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Aparece Miércoles y Sábados

.                       

Sujerior Tritaal ir Juste
CAUSA contra Francisco Candela-por

muerte á su esposa Eva Ramí
rez.      

  En Salta, á veinte y nueve del mes
de Septiembre de], año mil novecientos
diez, -reunidos los señores Vocalesr'del
S. T. de Justicia, en su salón de audien
cia para fallar la causa seguida contra
Francisco Candela por muerte á su es
posa Eva Ramírez, el señor Presidente
declaró abierta la audiencia.

' Informó in voce el doctor Juan José
Castellanos como abogado defensor del
procesado. El Tribunal resolvió pasar á
cuarto intermedio para fallar en segui
da la pausa.

  En constancia suscribe el señor Pre
sidente por ante mí de que doy fe—
Cornejo—Santos 2° Mendoza, secretario.

En Salta,, á cuatro de Octubre del
año mil -novecientos diez, reunidos, los
señores* Vocales del S. T. de Justicia en
su salón de acuerdos para fallar esta
causa, el señor Presidente declaró abier
ta la audiencia.       

Con el objeto de establecer el orden
en que deben fundar su voto, se verifi
có un sorteo, del cual .resultó el siguien
te:—doctores López, Figueroa, Ovejero,
Cornejo y Arias.

El doctor López dijo: Viene por el
recurso ¿de apelación la sentencia del
señor Juez del Crimen, de fecha Abril
26 del corriente año, de fs;91‘ A is.1 95,
que condena á Francisco Candela, á su
frir la pena de diez años de presidio,
como autor del delito de homicidio á la
persona de’su esposa Eva Ramírez. :

"Voto por la revocatoria déla-senten
cia apelada, fundado en las siguientes
consideraciones: .

Io Por! que no hay otra prueba1 de'
que el procesado 'seaJ autor de' 'dicho
hecho que su - confesión,- la qué es'■cali
ficada por la circunstancia especial que
narra el mismo y de la cual se des
prende que cuando llegó á su hogar su
esposa había cometido él delitó de adul
terio ó intentaba cometerlo.

2o Por que los testigos que declaran
A cerca de este mismo punto no está-

bleéen, otra afirmación que la propia
confesión que íes hizo . el procesado,
con la condición, inherente y substan
cial de la calificación ya expresada;—y
por que la confesión extrajudicial, co
mo medio probatorio, no está consa
grada por nuestra ley de procedimien
to en materia criminal, siendo toda in
terpretación-.en este sentido desfavora
ble para el reo, de carácter esencial
mente restrictiva.

3o Por que la escusa que establece' la
ley, no exije la sorpresa misma en la
comisión, lo que seria muy difícil en el
mayor número de los casos; y por que
la irritación del espíritu humano y la
privación momentánea de la razón
obran fuertemente en uno como en otro
casó:'favorecen, pues, al reo la excusa-,
ción de pena, fundada en el furor irre
sistible y la otra ya apuntada art. 81
inciso 11 y 12 del Código • Penal.
.'Por otra parte,- es esta también la

opinión uniforme de los, intérpretes
más caracterizados de nuestro derecho
'criminal.—Véase Comentario Oficial del
artículo citado, páginas 63 y 64.

Por los fundamentos expuestos, voto
como lo hé manifestado, por la revoca
toria de la sentencia apelada, y se de
clare al procesado absuelto de culpa y
pena.*

'Los demás. Vocales del Tribunal ad
hieren’ al voto anterior, habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia,

  Salta, Octubre 4 de 1910. • ‘

Y vistos:—Por los fundamentos, ex
puestos en . la votación que precede,
revócase la.sentencia apelada de fecha
Abril 26 del presente año, corriente dé
fojas 91 á 95^ absolviéndose de culpa y
pena al procesado Francisco Candela.
.¿Póngasele en libertad.

Tomada razón, devuélvase,

Flavio Arias-yAbraham Cornejo—R.
     P. Figueroa—A. Mí Ovejero.

Nota—El doctor F. López no firma
por encontrarse enfermo. *
         

  Ante mí:-—’  
                

Santos 2° Mendoza
1     - E. S.     -

CAUSA contra Juan Ignacio Martínez é
Isidro Herrera, por robo y

- atentado á la autosidad

En Salta, á los seis dias del mes de
Octubre del año mil novecientos diez,

reunidos los señores Vocales del 8. T.  
de Justicia en su salón" de Acuerdos para 
fallar esta cansa seguida contra Juan  
Ignacio Martínez é Isidro Herrera por
robo y atentado á la autoridad, el señor
Presidente declaró abierta la audiencia.  

Con objeto déf establecer el orden en
que deben fundar su voto, se verificó un  
sorteo, del cual resultó el orden si
guiente:  
. Doctores López, Figueroa, Ovejero,
Arias y Cornejo. '        

El doctor López dijo: Nada tengo que
agregar á los fundamentos en que des-  
cansa la sentencia recurrida’de fs. 66 á
69 vuelta-de fecha 19 de Mayo, del-eo-

. mente, año, la que conSe.n'a;á, .los <pro.^
cesados'Juan Ignacio Martínez é Isidro"  
Herrera-á'-sufrir la pena dé seis años
de penitenciaria; voto, pues, por su
confirmatoria en todas sus partes.

Los demás Vocales del Tribunal ad-  
hieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentensia.

Salta, Octubre 6 de 1910.

Y vistos:—En mérito de lo expues
to.en la votación que precede, confírma
se, por sus fundamentos, la sentencia
recurrida de fs. 66 á fs. 69 vuelta ’de  
fecha 19 de Mayo del corriente año.

Tomada razón, devuélvase.

Flavio Arias—Abrahan Cornejo—R,
P.. Figueroa—A. M. Ovejero.

Ante mí:—

Santos 2° híendosa,
    Strio.;

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

CAUSA contra el concurso de Zacarías
   lcazán seguida por don Der-

  midió de la Cuesta.

Salta, Abril 11 de 1911.

■ Y vistos:—La demanda interpuesta
por don Dermidio de la Cuesta contra
este concurso de Zacarías Alcazán por
cobro de la suma dé quinientos pesos
“/n ($ 500) invocándose por el.aetor el
carácter de endosatario de' don José
Sansón .cómo se acredita por el docu
mento acompañado á ía demanda -fin-,
mado á ruego del concursado por César
Luzzato y los téstigós Gregorio Alta-
miran o y Abraham Jorge. •

La contestación dada por el síndico-
del concurso, diciendo: que no le cons
ta la existencia del crédito' cuyo cobro
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se'persigue' por el actor; en tal virtud y
  como se trata de uu crédito que fué

rechazado, en la junta de acreedores, de
be ser justificada .su legitimidad:
• La certificación del actuario (fs. 46)
pot la cual se ve que el demandante no
ha producido más pruebas que la. decla
ración del testigo Abraham Jorge, y que
la parte demandada .no ha . producido
prueba alguna; y

CONSIDERANDO.:

. Que un principio de razón y de segu
ridad social es el que exige que.todo
aquel que reclame, un derecho demuestre
que su pretensión es fundada, y esta ver-

  dad se expresa de un modo más gene1
ral cuando se dice: actor probat actio-
nen. (Casari.no: «Apuntes de Procedi
mientos Judiciales», pág, 176).

Si cómo ocurre en el caso sub judice
el demandante • no ha produeidb más

'pruebas que la declaración de un testi
go único, la que no puede tomarse en
cuenta en virtud de la máxima testis
unus testis mullus-. universalmente acep
tada, corresponde absolver á la -parte
demandada; adeo ut actore non probante
reus sil absolvéridus (Escúche: «Diccio
nario de Legislación y Jurisprudencia»,,
pág. 1401).

Por estos breves fundamentos, defini
tivamente juzgando,

FALLO:

Rechazando la’demanda interpuesta
por don Dermidió de la Cuesta, como
endosatario de don José Sansón), contra
el concurso de Zacarías Alcazán por co
bro‘de la suma de" quinientos pesos na
cionales ■($ 500) que arroja el docu
mento acompañado á la demanda. Con
costas (art. 231, Ia parte, del Código
de P. en lo C. y C. á cuyo efecto regu
lo el honorario del doctor Carlos Aran-
da en la/suma de cincuenta pesos ($ 50)
nacionales, debiendo pagarse' por quien
corresponda. Hágase saber,-prévia.. re
posición y publíquese en él'«Boletín Ofi
cial». •

Ante mi—
Francisco F. Sosa.

David Gudiño.
  ’ E’. S.

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Anastacio G-ramajo
lesiones á Emilio Cano.

por

  Salta, Marzo 28 de. 1911;

Y vstos:—En la causa criminal se
guida A Anastacio Gramajo, sin apodo,
de cuarenta años de edad, casado, jor
nalero, argentino, domiciliado en el Ay?,
bal, .jurisdicción de esta capital, acusa
do por lesiones á Emilio Cano, y

RESULTANDO:

Io Que á fs. 1’ corre la declaración
del lesionado en la que manifiesta, que
el 6 de Febrero' ppdó.j de 4 á 5. de la
tarde, llegó el declarante á casa de
Martín Chocobar con objeto de visitar
lo y después de conversar un rato <se
puso el exponente á encender fuego pa
ra secar su ropa y en esto lleg'ó Anas
tacio Gramajo con una botella con uva
y se pusieron á tomar hasta terminarla;
luego llegó Rojas y lo mandaron, á com
prar más licor y continuaron tomando;
luego empezó Gramajo á decirle al de
clarante que causa de él, no le dió tra
bajo su patrón, por que él lo había he
cho quedar- mal, malquistándolo con
cuentos, á lo que el exponento le con
testó que no sabia nada' y como Gra- ¿
majo lo obligaba’á seguir'tomando, el
exponente' se puso bastante Abrió y so
lo recuerda que Gramajo lo sacó, ál pa
tio y lo agarró , á golpes de puño.

2° De fs. 3 á 5, corre la indagatoria
del procesado, en la que expone: que
en la. fecha y hora indicada, pasaba el
declarante por la casa de Choeovar y
fué llamado por Cano; que se sentaron
á conversar y tomar amigablemente,
cuando de improviso se levantó Cáho y
tomando al declarante por el cuerpo, lo
dió en tierra; qpe en vista de esto, el
exponente se levantó y tomó una pala
para pegarle, pero intervino Choeovar y
evitó; que entonces el declarante optó
por retirarse, pero como se hallaba con
rabia y cegado por el licor después de
andar una distancia, volvió á donde
Cano se hallaba con la idea He pelear- ..
lo,, pero Chocobar le ordenó se retire, :
pero al retirarse salió Cano' armado de
una manea de zuela con argollas ata- j
cándelo á pegarle, .viéndose obligado el i
exponente á desnudar su cuchillo para
defenderse, y al atacar á su vez á su
contrincante, le infirió dos heridas, una
puñalada y un hachazo.

3° De fs. 9 á 10, corre la declara
ción del testigo presencial Martín Cho
cobar, quién depone más ó* menos en el
mismo sentido que lo hace el procesado.

4° A fojas 8 corre el informe médico
por el que consta que la incapacidad
para el trabajo de Emilio Cano,, á con- (
secuencia de las lesiones, será de siete CAUSA contra Azucena Villafañe ó
dias á nueve dias. a ' Juana Rosalbarra, por hurto á

Alejandro Batallones.’

Salta. Marzo 28 de 1911.

5o. Acusando el Ministerio Fiscal, pide
para el reo la pena de seis meses de
arresto, fundado en el artículo 17 Cap.
H núm. 1 de la ley de R. al C. Penal.
, 6o Corrido traslado al Defensor del
reo sólieita la absolución por los moti
vos expuestos en su escrito de fs. 16 y

CONSIDERANDO:

. Io Que atendiendo á las constancias
de autos se ve, .que primeramente el
lesionado agredió ilegítimamente á Anas-
tacio G-ramajo, viéndose éste en la ne
cesidad racional dé .defenderse.

*2O Que no hubo antecedentes de ene
mistad entre Gramajo y Cano y que la  
causa que originó la disputa,- fué la
ebriedad en que ambos se.encontraban.
• 3° Que el caso está encuadrado én la    
disposición del art. 8° del’C, Penal.

Por estas consideraciones y no obs-
tan te.la acusación,

EALLp:     
Absolviendo de culpa y pena á Anas

tacio G-ramajo por el delito imputado.

Adrián F. Cornejo

Es copia fiel del original—   
Camilo Padilla

Sirio.

CAUSA contraMaría Elo di a Ebf ay vaca 
por injurias graves á Fernanda
Reyes:

Salta, Marzo- 24 de 1911.

Y Vistos:—La querella entablada por
doña Fernanda Reyes contra María
Elodia'Ebrayvaca, por injurias graves y

CONSIDERANDO:

Que habiendo concurrido las partes á
la audiencia de .conciliación, la quere-  
liada hace formal retractación de Jas
palabras injuriosas que sé dice ha ver
tido contra la querellante de quien no
tiene motivo ninguno para ello y que
si las profirió, fué en un momento de
rabia.  

Por tanto, de acuerdo con lo dispues-  
to por el art. 554 del C. de P. en lo
Criminal, se sobreseé definitivamente en
esta- causa, con costas á la querellada y
satisfechas que sean . estas, 'archívense
los autos.

Adrián F. Cornejo.

Es cópiafiel del original:—

  Camilo Padilla.
Strio.

Y visTOs:-7-En la causa criminal se
guida á Azucena Villafañe, sin apodo,
de 20 años de edad, soltera, meretriz  
argentina; domiciliada en esta ciudad,
en la calle Mendoza, entre. Florida y 20
•de Febrero, acusada por hurto de dinero
á Alejandró Batallones, y

RESULTANDO:

Io Que A fs. 1 corre la denuncia del

Casari.no
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damnificado, expresando: que en la .nó-i
che del' 10 de Jnnio del año ppdo., como
á horas_ 12 p. m?..entró al Prostíbulo de
la calle’ antes indicada, con la suma de
cuatrocientos veinte pesos m/a c/1 y pa
só visita con dos mujeres de dicha ca-

  sa , abonándole á. cada una cinco pesos
  con cincuenta 'centavos; después gastó

en dos cajones de cerveza que hacia
uh total de}24 pesos, después gastó diez
pesos más, ascendiendo todo á 45 pe
sos; en seguida se retiró con sus com
pañeros Bartolo Vellido i Demetrio Guay-
mas y en el camino, el exponente quiso
contar el dinero- que le quedaba y notó
qúele habían sustraído el resto,.de los
420 $ qne le quedaban del gasto que
hizo, acusando como autora, del hurto
á una de las mujeres del Prostíbulo
llamada Azucena.

2°. De fojas 3 á 6, corre la indaga-
toria. de la procesada,, la que expone:
Que en la noche de referencia se en
contraba el sujeto Batallones con dos
compañeros más,-y que el primero fué
á su pieza á pasar visita y que á las
cuatro se retiró, enmutró en la cama
la suma de doscientos treinta pesos c.on
treinta centavos; que de este dinero,
compró en mercaderías un valor de 37

.pesos con 50 centavos y $ 2.70 ctsí en
otra cosa, habiendo entregado lo demás;
que en el momento que la Policía la
detuvo, entregó el dinero á Bosquette
atado en un pañuelo. .

3°'de fojas 2 á 8, corroboran los tes
tigos lo anteriormente, expuesto, tanto
respecto del' mozo que les sirvió la cer
veza como de los compañeros de Bata
llones.     

4o Acusando el .'fiscal á .fe. 21 -pide
para.- la procesada la pena de dos años
de prisión, fundado en el art. 22 letra a1
Hurto de la Ley- de R. al C. Penal.

5o Corrido traslado . al Defensor de
la acusada, se adhiere á la acusación
fiscal, y  

Es copia fiel del original. El P. Ejecutivo de la Provincia

  'CONSIDERANDO:

,1o Que por confesión de la encausada
y demás constancias de autos, se ha

  comprobado suficientemente, que Azu
cena Villafañe es la autora y única res
ponsable de la sustracción del dinero
de Alejandro Batallones.

2o Que atendiendo á su monto y no
haber circunstancias especiales que. ca
lifiquen el delito, el caso está encuadra
do en la disposición ya' citada por el
señor Fiscal y pasible la procesada del
promedio de la pena que establece el
referido' inciso.

Por estas consideraciones y de acuer
do Con la acusación    

FALLO:

  Condenando á Azucena Villafañe á la
pena de dos años de prisión, con costas.

Adrián F. Cornejo

Camilo Padilla
Strio.

  DECRETA:  

, Teniendo conocimiento el Gobierno
de que la, Cqmisión Municipal del De
partamento de Rivadavia no se ha cons
tituido hasta la fecha, por ausencia de
los miembros que la componen:

El Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:  

Art. Io Nómbrase miembro de la re
ferida Comisión Municipal por el térmi
no de ley á los señores Victoriano Sar
miento, Gabriel Pulo, Fausto E. Videla,
Luis Gimenes y Pablo Agüero.

Art. 2o La comisión -nombrada una
vez constituida pasará álP. E. pór in
termedio del Ministerio de Gobierno el
presupuesto de gastos y cálculo de re
cursos para el corriente año.

Art. 3°. Comuniqúese, publiquese y
dése al R, Oficial.

Salta, Abril 18 de 1911.

FIGUEROA.

 R. Patrón Costas,
Es cópia—

José M. Outes
S. S.

Habiendo aceptado en la fecha la re
nuncia presentada por don Gualberto
Díaz del cargó de comisario de policía
del Departamento de la Poma, y siendo
necesario designar la persona qne debe
desempeñar dicho puesto durante el co
rriente año—

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. Io Nómbrase Comisario de Poli
cía del referido departamento á don
Francisco Arias.

Art. 2o El nombrado recibirá del re
nunciante el archivo y demás enseres
de la Comisaria bajo, de inventario.

Art. 3° Comuniqúese, ’ publiquese
dése al R. Oficial

y

Salta, Abril 20 de 1911.

Es copia:

  FIGUEROA 
R. Patrón'Costas

  José M. Outes.
  S. S.

De' acuerdo con lo manifestado por
el-señor Jefe de Policía en nota‘de 11
del corriente—

Art. 1o Queda exonerado del puesto
de cochero del Departamento de Policía
el ciudadano Fermín Iriarte.

Art. 2o.—Comuniqúese,. publiquese é
insértese en el R. O.

Salta, Abril 18 de 1911.

FIGÜEROA  
  R. Patrón Costas  

Es cópia—  
-José M. Outes

S. Sí   ,
N.—La precedente copia se pondrá á

donde van las copias de fecha 18 del
mes én curso.      

Habiendo manifestado el señor Presi
dente del Consejo de Higiene, en nota
dé fecha 18 del corriente la necesidad
de sufragar algunos gastos que se fian
ocasionado para 'combatir la. peste, bu
bónica, qué ha hecho su aparición en el  
departamento de Ohicoana—

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art.' 1° Acuérdase al referido Consejo
la suma dejrescientos pesos, para el ob
jeto indicado y con cargo de rendir cuen
ta de su inversión.

■ Art. .2° Este gasto se imputará á la
partida de Eventuales del Presupuesto
General. ’      

Art. 3o Comuniqúese, publique se', y    
dése al R. Oficial.    

Salta, ¿Abril 20 de 191'1

FIGUEROA
R. Patrón Costas.

Es cópia:—
José M. Outes,

S. S.

El Senado y Cámara de. Diputados, de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de
LEY!

, Art. l.° Desde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico que se domina
rá Boletín Oficial, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno.

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
Io. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones. -  

2..° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

8.° Todas Jas sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi-  
cía. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
dé remates, y en general todo acto ó do-

t  
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cimento que por las leyes requiera publi- ■) ra, solicitando deslinde, mensura y amo-
  Art. 3.o Los subsecretarios del Poder p^mientó de !a finca denominada TDI-

Ejecutivo, los secretarios de las cámaras ¡ ubicada en el departamento de Ca-
legislativas y de los Tribunales-.de Justi-¡ chi de esta provincia y bajo los siguien-
cia y los jefes dé oficina, pasarán diaria ¡ tes límites: al Norte, con las propieda-
mente a? la dirección .del periódico oficial1 - - - - — - -- ‘
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que.se refiere el articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los’:miémb'ros de
las cámaras legislativas y todas las .ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia.

Art. 5.° En ■ el archivo general de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para.que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez

Todos los gastos que ocasione

Comuniqúese, etc.
Sesiones Salta, Agosto 10 de-

Félix Üsandtvaras
Juan S. Gudiño, * ’■

  S. de la C. de DD.-
Zerda  

l uvw aAWLLUO. C*1 AWILCj LUU 1ÜO UpJ.OU.Oj’
des’ denominadas «Tonco», «Cerro Negro»
y «Cuesta del Obispo-;; al Sud con la es
tancia denominada'«Cachipampa» y pro
piedad de los herederos del doctor Ben
jamín Zorrilla; al Este, propiedades de
nominadas «Cachipampa», «Rumiá.rcq».
y «Cuesta 'del Obisp'o», y por el Oesfé,
la falda del cerro que la divide dé «Pa-
yogasta» y propiedad délos herederos
del doctor Benjamín Zorrilla; el señor
juez de primera instancia en lo civil y

/comercial doctor Alejandro Bassani ha
dictado el siguiente auto:—Salta, Abril
21 de. 1911. Por presentado con los do
cumentos que acompaña, téngasele, por
parte.- Procédase á las operaciones de
mensura, deslinde y amojonamientó-del
inmueble de que se trata, por los agri-

! menseres Rafael Zuviría y Rodolfo Cha-
’ vez} prévia publicación de edictos du-
, rao te treinta días en. los diarios «El Cí-
i vico» y «Nueva Epoca» y por una vez
1 en ef «Boletjn Oficial». Señálase el día

Departamento de Gobierno. , . 1 veinte y seis de Mayo y siguientes has-
Téngase pór ’ley de la‘Provincia, cúm-' e¡ ¿reinta de Junio del corriente año,

I Oflcñaim qUSSe’P qU6'e y para e! comienzo dé las/operaciones’
LINARES í Lo que el suscrito secretario hace saber

SAWTTAfín M-, López 'i á los, interesados pormedio del presen-

compulsadas sus publicaciones, te
que sé suscite duda á. su respectó.

Art.6.° _
essa ley se imputarán á-la misma.

, Art. 7.° "
Sala de

1908.    

Angel _____
Emilio ’Soliveréz

S. del S.

Habiéndose presentado don Manuel
L. Sánchez, con poder y títulos bastan
tes de los señores Delfín, Mariano, Quin
tín^ Corcino' y Virginia Díaz de Zaírio-

te edicto.—Salta, Abril 21 de 1911.-
Mauricio San Millán,, sec. 19

Por JWprd©' Lóp&z
De j animales vacunos

El día sábado 29 dol. corriente, á las 4
empunto, en Les Catalanes,. Casero^ es-

quina Baleares y por ordos  del Juez de
primera instancia doctor Francisco F. So
sa, venderé á la más alta oferta y dinero
de contado los siguientes animales vacu-  
nos, depositados en Guac'lipas en* poder
de .don: JuanMenú. Son una vaca con cria,
una vaca sin cría, una vaquilla de 3 años,
dos toros de dos años y dos terneras de
un año. . l .  

El importe en el acto del rematé.

. Ricardo LOpbz,
•Martiliero.  124vM..22  

Gobierno de ja Provincia’

LICITACIÓN
• Lámase á licitación hasta el dia 29
del corriente mes para la provisión de
pastaje y alfalfa enfardada .destinada á
la caballada del Departamento de Poli-  
cia dé la” Capital. -

Las propuestas deberán presentarse
en la Sub-Secretaria de Hacienda, en  
un sello de cinco pesos, hasta las tres 
p. m. del expresado dia,. hora én que*
se abrirán en presencia de los intere
sados, que concurran.

Los- pliegos de condiciones y demás
■ datos .serán, suministrados en la Comisa
ría de Ordenes (Departamento Central
de Policía).'

La presente. licitación se practicará
de acuerdo con . el decreto sobre Conta
bilidad y Procedimiento Administrativo
de Febrero 15.de 1906.

Salta, Abril 20 de 1911.
Ernesto Arias

     Escribano de Gobierna
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